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Hasta tiempos no muy lejanos, escribe Aída Kemelma-
jer de Carlucci en el prólogo a Derecho y Salud mental, 

una mirada interdisciplinaria (Kraut, 2020), los juristas 
no mencionaban a los derechos humanos cuando acor-
daban los temas de capacidad de las personas y menos 
aún, podríamos añadir, si se trataba de discapacitados 
con diagnóstico de salud mental. De esto, y de la vulne-
ración legal de los derechos humanos de los sufridores 
mentales, considerado como algo natural por los pro-
pios juristas, viene dando cuenta Alfredo Kraut en su ya 
larga trayectoria y en su más de una treintena de libros 
publicados. Una muestra de ello es el que acaba de apa-
recer en la editorial argentina Rubinzal-Culzoni, espe-
cializada en temas jurídicos, donde reúne a abogados, 
fiscales, profesores universitarios, jueces, psiquiatras y 
psicólogos en una amplia obra de más de 40 capítulos.
Los procesos de desinstitucionalización y cambio asis-
tencial llevados a cabo en todo el mundo desde la segun-
da mitad del siglo pasado, demostraron que la reforma 
de la atención a los enfermos mentales no se reducía 
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a un problema exclusivamente sanitario. En parte, 
porque el derecho a la salud es, como se señala en este 
libro (p. 273), un derecho inclusivo, pues comprende 
una serie de factores socioeconómicos que promueven 
las condiciones merced a las cuales las personas pueden 
llevar una vida sana, y más aún en la salud mental cuyo 
imaginario, tanto de la concepción de “la locura” como 
de su tratamiento, atraviesa todo el tejido de la sociedad 
civil y de los aparatos del Estado.

De hecho, la necesidad de reformar la asistencia a las 
personas con problemas mentales surge no solo ante 
la ineficacia de la psiquiatría manicomial, sino ante la 
vulneración de los derechos humanos que se practica en 
estas instituciones totales, pero también en la práctica 
habitual de la psiquiatría, la psicología y el derecho. Tras 
décadas de reforma psiquiátrica, desinstitucionalización 
y programas comunitarios, ha podido comprobarse 
que no basta con el cierre de camas manicomiales y la 
creación de recursos alternativos en la comunidad. El 
estigma y la exclusión que antes se vinculaba al mani-
comio, ahora está presente en el diagnóstico y en la ur-
dimbre de articulados jurídicos y normas institucionales 
repletos de prejuicios (peligrosidad, irresponsabilidad, 
imprevisibilidad) que constituyen el entramado norma-
tivo presente en la práctica profesional del derecho y los 
profesionales de la salud. Normas discriminatorias o, en 

muchas ocasiones, interpretación sesgada de las mismas 
leyes que debían garantizar los derechos de las personas 
discapacitadas. Los débiles jurídicos son cada día más 
frágiles, escribe Alfredo Kraut, “las personas afectadas 
por padecimientos mentales constituyen el paradigma 
de la fragilidad; su poder de influencia es casi inexisten-
te, y su capacidad de negociación, prácticamente nula. 
Sus derechos son fácilmente conculcados, comprome-
tiéndose valores como la dignidad, la intimidad, la li-
bertad, la salud y con ella, la vida” (Kraut, 2012, p. 64).

La sociedad y la comunidad profesional de juristas y 
sanitarios suelen ver como naturales, procedimientos 
coercitivos en la práctica de la salud mental, que, sin 
embargo, en sí mismos o en sus formas y abusos, es-
tán manifestando el fracaso técnico, ético y social de 
sus disciplinas. No hay, por mucho que se empeñen las 
profesiones sanitarias, entre otras, oficios éticos en sí 
mismos. De ahí la importancia de medidas legales que 
regulen determinadas situaciones que pueden conllevar 
limitación de derechos fundamentales de las personas 
con enfermedad mental. La práctica de la psiquiatría 
enfrenta a diario a los profesionales y las instituciones 
con situaciones comprometidas ética y técnicamente de 
las que muchas veces no se tiene suficiente informa-
ción, al no estar establecidas claramente las normas que 
las regulen. Esto hace que, en ocasiones, la forma de 



El derecho a tener derechos... p143-147

Manuel Desviat

145

RESEÑA DE L IBROS

Revista SALUD MENTAL Y COMUNIDAD | Año 7, Nº9 | Noviembre de 2020

garantizar los derechos de los pacientes semeja más una 
manera de defenderse el sistema sanitario de posibles 
reclamaciones, como es el caso del uso que suele hacer-
se del consentimiento informado.

Pues como señala Silvia Eugenia Fernández (p. 30) ci-
tando el Informe del Relator Especial sobre el derecho de 

toda persona al disfrute del más alto nivel de salud física y 

mental, en el ámbito clínico, los desequilibrios de poder 
favorecen el paternalismo, una asimetría que desem-
podera a los usuarios y menoscaba su derecho a tomar 
decisiones sobre su salud, coartando la autonomía del 
sufridor psíquico cuando no limitando su capacidad ju-
rídica y violando derechos fundamentales. Una despro-
tección asistencial y jurídica que se da aún en el caso de 
estar protegidos por leyes o normas que pueden ser ig-
noradas o son interpretadas de manera que no cumplen 
con su objetivo de cuidado y amparo. Pues los oficios de 
la psiquiatría y la psicología (pero también del derecho 
o el trabajo social), se constituyen en hipotéticos salva-
dores y al tiempo en gente muy peligrosa, que puede 
enmascarar los excesos de autoridad bajo los términos 
de autonomía, empoderamiento y comunidad (Colina, 
F; Desviat, M; Huertas, 2020,p. 85).

Es por lo que al hablar de derechos y de vulnerabilidad 
hay que plantear, por una parte, como hace Antonio 

Madrid (2018) la cuestión de la vulnerabilización, tér-
mino que usa para resaltar las condiciones sociales que 
vulneran, que hacen o contribuyen a hacer dañables a la 
personas y colectivos. Y, por otra parte, la accesibilidad. 
Accesibilidad a la atención a la salud, a las prestaciones 
sociales, y sobre todo al conocimiento, al conocimiento 
del derecho a los derechos. Pues el hecho es que hay per-
sonas que desconocen –se les ha ocultado- que tienen de-
rechos. Los dueños de nada. Los nadie que dice Galeano.

De ahí la importancia del libro que dirige Kraut, pues 
para dar a conocer los derechos cívicos y humanos a 
la población es preciso primero que sean conocidos 
por los profesionales de la justicia, la salud, el trabajo 
social y comunitario. Es preciso que sean conocidas y 
estudiadas, incorporadas a la práctica profesional, las 
propuestas normativas internacionales, algunas de 
carácter obligatorio, como la Convención Internacio-
nal de los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(ONU), aprobada en diciembre de 2006 y ratificada 
por una mayoría de países (España lo hizo en 2008). 
Relevante no solo por ser el primer Tratado Inter-
nacional de derechos humanos del siglo XXI, escribe 
Rey Pérez (2020), sino porque modifica el enfoque y 
el planteamiento desde el que se venían estudiando los 
derechos humanos desde la Ilustración. Un punto de 
vista patriarcal, supremacista, burgués, donde prima el 
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valor productivo, los mercados. Un mundo del que han 
sido excluidos casi todos, lo que obliga, si queremos dar 
una alternativa a esta idea de la discapacidad, a poner 
el primer lugar la diversidad como algo que enriquece 
nuestras sociedades. Esa será la gran aportación de la 
Convención “Si somos diversos tenemos que construir 
modelos sociales y políticos que no solo protejan esa di-
versidad, sino que la potencien, que la valoren, que les 
den iguales oportunidades a todos para que cada cual 
dentro de sus capacidades y de su libertad pueda desa-
rrollar el plan de vida que desee y escoja” (p. 89).

Pero hay que tener muy en cuenta, que no basta con 
la promulgación de las normas y leyes, ni el compro-
miso adquirido por los Estados. Hay que vigilar su 
cumplimiento, las formas de ejecutar o tergiversar su 
desempeño. Está claro que no se cumplen plenamente 
las medidas que establece la Convención en ninguno 
de los Estados que la han firmado, como tampoco se 
cumplen determinadas leyes garantistas en buena parte 
de los países, como viene denunciando la OMS y otros 
organismos internacionales. Peor aún, en muchas oca-
siones, la forma de garantizar los derechos de los pa-
cientes parece más una manera de defenderse el sistema 
sanitario de posibles reclamaciones, como es el caso del 
consentimiento informado. Donde el paciente acepta 
todo tipo de posibles adversidades en cualquier trámite 

sanitario. Pues no podemos olvidar, señala Milton Santos, 
la tensión permanente entre el principio de igualdad implí-
cito en el concepto de ciudadanía y la desigualdad inherente 
al sistema capitalista y a la sociedad de clases (Santos, 2002, 
p 20). Ni tampoco, que los muros del manicomio y sus prác-
ticas coercitivas (he ahí la tan hoy denunciada contención 
mecánica) están en la cabeza de muchos profesionales y en 
el imaginario social.

El caso es que el derecho a un trato digno, a una situación 
social no vulnerable, a “no ser sustituido sino apoyado” (art. 
12. CDPD), el derecho a tener derechos no es una dádiva, es 
una conquista por la que hay que pelear de continuo y que 
debe estar inscrita en las leyes.

De ahí la oportunidad siempre de libros como Derecho y 

salud mental y más en estos momentos donde la pandemia 
de la covid-19 ha mostrado claramente la tremenda des-
igualdad en las posibilidades de contagio, de prevención y 
de atención sanitaria y de cuidados. Una vez más, por muy 
universales y trasversales que sean estas pandemias, se com-
prueba que se enferma y se muere según la clase social.
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